[image: ]Av. Servando Chávez Hernández Oriente No. 1 Col. Centro,          San Lucas, Michoacán C.P. 61980  Tel. (435) 67 8 30 05 presidencia.sanlucas@gmail.com


DEPENDENCIA:	INSTITUTO DE LA MUJER
SECCION:	ADMINISTRATIVA
No. DE OFICIO	IM/19
SAN LUCAS, MICH. A 28 DE OCTUBRE 2021

LIC. J SOCORRO CORNEJO GUTIERREZ
COORDINADOR DE PLANEACION Y PROGRAMACION MUNICIPAL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

MISION. Impulsar para construir y fortalecer la cultura sobre la igualdad de género, incorporando una perspectiva en los diferentes ámbitos de desarrollo, coordinando y ejecutando acciones orientadas a promover el desarrollo integral de las mujeres, incluyéndolas a participar en ámbitos como económicos, culturales y sociales del municipio, en un ambiente libre de violencia y de igualdad.
VISION. Ser un instituto  que genere cambios en cuanto al desarrollo y la inclusión de la mujer dentro de los diferentes ámbitos de la sociedad, que garanticen los derechos humanos, consolidándose la igualdad de género.
VALORES
Igualdad
Respeto
Empatía
Solidaridad
Confianza
Liderazgo
Creatividad

INTRODUCCION. El plan de trabajo tiene como objetivo establecerlas actividades, acciones y metas a desarrollar  y cumplir durante este  periodo  de la administración municipal del Instituto  de la Mujer.
Este instrumento cuenta con actividades a desarrollar a corto plazo que servirán para detectar las necesidades básicas de la mujer, mismas que se utilizaran para guiar y dar seguimiento a nuevas actividades, asignando recursos humanos y materiales con los que cuenta el Instituto  de la mujer y las instituciones y programas con los que se logre llevar a cabo un coordinación, con la finalidad de establecer nuevas estrategias que generen oportunidades que permitan el pleno desarrollo integral de la mujer.
Al elaborar un plan de trabajo se toman en cuenta los elementos del proceso de planeación, resultando indispensable contar con un diagnostico que permita conocer las necesidades e intereses de las mujeres del Municipio.
OBJETIVO. Dar una buena atención a todas las mujeres que acudan a esta oficina en busca de apoyo, atención, orientación y principalmente fomentar la igualdad de género desde una perspectiva más amplia implementando talleres de superación personal, contribuyendo así al fortalecimiento de las mujeres, proporcionándoles herramientas productivas que ellas mismas puedan desarrollar al momento de concluir con dichas actividades.
DIAGNOSTICO. Este diagnóstico sirve como instrumento de apoyo y permite producir conocimientos para la toma de decisiones adecuadas y para actuar conforme a lo detectado.
-Las mujeres siempre han contribuido de diferentes maneras: realizando labores domésticas, cuidando de los hijos, apoyando con la economía aportando para los gastos y manutención de la familia.
-En el municipio se han identificado distintos factores que afectan el desarrollo integral y equitativo de las mujeres, que son los siguientes: violencia física, psicológica y económica, falta de ingresos para apoyo a su economía, falta de empleos, madres solteras y escolaridad trunca.
-Es por esto que existe la gran necesidad de contar con un Instituto  que apoye y de respuesta a las necesidades de las mujeres para un mejor desarrollo integral de su persona.





ANALISIS. Se ha podido realizar un análisis que revela en que situaciones se encuentra el sector de las mujeres y cuáles son los factores que no permiten que se dé un mejor desarrollo integral de la mujer, sirviendo como obstáculo para lograr  una participación social, laboral, cultura y equitativa, este análisis  arroja los siguientes resultados:
-           Mujeres con escolaridad trunca/ por falta de recursos económicos
-	Mujeres casadas / unión libre, que no cuentan con un empleo u apoyo social.
-	Madres solteras
-	Jóvenes embarazadas 
-	Mujeres de la tercera edad que no cuentan con ningún apoyo social
-	Mujeres desinformadas sobre temas de salud y sexualidad.
 -             Mujeres víctimas de todo tipo de violencia, principalmente la física.
  -            falta de conocimiento de los derechos humanos de la mujer

PROPUESTAS Y ACCIONES A REALIZAR

 ACCIONES EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES 
Por una vida libre de violencia la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres en  el Estado de Michoacán, nos brinda, atención psicológica, asesoría jurídica, trabajo social, violencia de género y como prevenirla, acompañamiento legal, unidades móviles, derechos infantiles, campañas de prevención, no a la violencia en el hogar, contingencia sin violencia, línea de atención para víctimas de trata de personas y albergues para mujeres víctimas de violencia.
Foros y Conferencias sobre temas como:
-“No es amor es violencia”
 - Suicidio en los jóvenes “Al límite de tus emociones”



-Tipos de violencia contra las mujeres.  
-La autoestima de las mujeres.
-Juntas podemos… luchando por nuestros derechos.
-Las treinta señales de maltrato psicológico en una relación.

PROGRAMA PALABRA DE MUJER
Palabra de mujer es la construcción de un lazo permanente de solidaridad entre gobierno y sociedad, es romper con los círculos de la violencia atreves del empoderamiento económico de las mujeres, es la apuesta por recuperar la autonomía de las jefas de familia y con ello la de sus hijos.
Es un programa dedicado  a las mujeres michoacanas mayores de edad, que brinda apoyos  en créditos para hacer crecer su negocio, las beneficiarias de este programa también reciben asesoría jurídica, atención psicológica y atención social.
ICATMI
(Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Michoacán)
Con la finalidad de impulsar la inclusión laboral y el empoderamiento económico de mujeres vunerables o en situación de riesgo se promueve  el acceso a la capacitación de las  mujeres para que lleven recursos a sus hogares que les ayuden a mejorar sus condiciones familiares y de desarrollo humano.
Gracias al convenio establecido con la secretaria de igualdad sustantiva y desarrollo de las mujeres con el  Icatmi San Lucas, nos  ofrece para las mujeres de nuestro municipio descuentos de hasta el 50% de descuento en algunos de los talleres y cursos que imparten. La solicitud de descuento se realiza en la oficina del  instituto de la mujer.
De esta manera se promueve el incremento de ingresos para las jefas de familia. Lo cual tiene  como objetivo dar un  paso a reducir la brecha de desigualdad y erradicar la violencia de género.
Con el apoyo del Icatmi se brindaran talleres en las comunidades, de los diferentes oficios que ofrece.




CAMPAÑAS SOBRE LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
En el instancia  de la mujer contamos con un sistema para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y un sistema para la igualdad entre hombres y mujeres por razones de género  y  un subcomité de equidad de género que tiene como objetivo regular y garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, proponer lineamientos y mecanismos institucionales que orienten al municipio hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos públicos y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres.

MESAS DE SEGURIDAD Y PAZ, tienen como objetivo erradicar la violencia contra las mujeres por medio de reuniones que se llevan a cabo en el centro de integridad de seguridad, con todas las directoras de las instancias municipales de la región.
Cada una de las Directoras  presentara un plan de trabajo para erradicar la violencia contra las mujeres en su municipio.

APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS
Es un apoyo de gobierno dirigido a las madres o padres solos que trabajan, buscan empleo o estudian y no tienen la facilidad de que un tercero proporcione cuidado infantil.
Las madres, padres o tutores podrán recibir hasta $3,600 pesos MXN bimestrales por cada infante que tengan a cargo.
Los objetivos principales del programa se resumen en contribuir al bienestar social  e igualdad, creando mejores condiciones de acceso al mercado laboral para madres, padres y tutores solos.
Y dentro de este programa entra lo que anteriormente era: SEGURO DE VIDA PARA MADRES JEFAS DE FAMILIA que  busca garantizar que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de orfandad materna de hasta los 23 años de edad que estén  en el sistema escolar, mediante la entrega de  un apoyo directo y así contar con los recursos económicos para continuar con sus estudios y contribuir  en la promoción, protección y respeto irrestricto de sus derechos humanos y sociales.




No habrá nuevos ingresos, ni afiliaciones a este seguro, solo se continuara con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, que ya eran beneficiarios y continuaran formando parte del padrón de beneficiarios 2021.

CREDITO A LA PALABRA
Es un préstamo que otorga el Gobierno Federal a través de la Secretaria de Economía para entregar apoyos financieros a microempresas familiares.
Ante la contingencia sanitaria por el covid 19, el gobierno de México apoya a las microempresas familiares con un crédito a la palabra para que sus negocios puedan mantenerse durante estos meses y poder brindarles un apoyo.
La modalidad tiene como prioridad el impulso de la reactivación económica, por lo tanto aquellas personas que sean beneficiadas contaran con 3 meses de gracia para comenzar a pagar.
Un crédito de $ 25,000 pesos, con un periodo de pago de dos años y nueve meses.
Podrán tener acceso las microempresas familiares y sectores particulares, mujeres físicas formales y personas físicas morales.

PROGRAMA DE BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES EMBARAZADAS 
Con el objeto de contribuir a asegurar la mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en contexto de vulnerabilidad, agravada por el embarazo y la maternidad temprana, para el acceso, permanencia y conclusión de la educación básica y permitan consolidar un Municipio con educación de calidad. Esto programa es por medio de la Secretaria de Educación Pública y la secretaria de educación en el Estado.
 Hacer mucha publicidad en la página del H. Ayuntamiento  y dar información sobre este apoyo  a todas las mujeres del municipio





GRUPO MUNICIPAL DE PREVENCION DEL EMBARAZO ADOLESCENTE (GMPEA)
A través del Consejo Estatal de Población  (COESPO) se conformara  un nuevo grupo de prevención del embarazo adolescente, El GMPEA que tiene como objetivo disminuir la tasa de fecundidad en  adolescentes y así erradicar embarazos, mediante una metodología practica de planeación participativa que se ajuste a las necesidades y prioridades locales.
 Este grupo estará  conformado por la regidora de  salud, la presidenta, psicólogos y trabajador social  del SMDIF y la directora del centro de salud.
Por medio de este grupo realizaremos campañas de concientización en las escuelas de nivel medio superior y secundarias.
ACTIVIDADES EN COORDINACION CON EL SMDIF Y EL CENTRO DE SALUD.
-Información a las mujeres  sobre el cáncer de mama, y los hábitos saludables para prevenirlo. Ya que desafortunadamente cada vez se presenta con mayor frecuencia.
-Platicas de  salud sexual, ya que constituye una parte en la vida de las personas, influye en nivel físico, mental, emocional y social. Por tanto contribuye al  bienestar y la felicidad personal.
-Planificación familiar para que las mujeres decidan de manera libre y sobre todo responsable sobre el número de hijos y el momento en que los tendrá.
 Con el apoyo de los psicólogos del SMDIF se brindara atención psicológica a las mujeres víctimas de violencia.
COORDINAR TALLERES DIRIGIDOS A LA CIUDADANIA SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO
Con la finalidad de identificar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres e implementar acciones que deben emprenderse  para actuar sobre los factores de género y crear condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. Y así demostrar que las diferencias entre hombres y mujeres se dan no solo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas a los seres humanos.
Taller dirigido a la administración municipal en turno para diseñar acciones y políticas desde el ámbito de su competencia que promuevan la igualdad y la perspectiva de género.





ACTIVIDADES EN COORDINACION CON LA DIRECCION DE DEPORTES Y CULTURA
El camino de la mujer en el deporte es muy difícil, es un espacio en el que también existe desigualdad de género, es por eso que realizaremos actividades deportivas con las mujeres de nuestro municipio y así utilizar el deporte como herramienta para combatir los rezagos y las dificultades de la equidad de género. Formaremos grupos de mujeres para jugar voleibol y futbol y  así hacer actividad física para la salud.
Realizaremos actividades culturales dirigidas especialmente a las mujeres, por ejemplo cocina tradicional, muestra de manualidades, entre otras.

LEY OLIMPIA
En nuestro municipio ya se dio a conocer esta ley, la cual busca castigar con prisión y multas a quienes compartan sin consentimiento imagines intimas y contenido sexual de otra persona, se le llama Violencia digital, la cual  son aquellas acciones en las que se expongan, difundan o produzcan imágenes, audios o videos de contenido sexual íntimo de una persona sin su consentimiento,
  atreves de medios tecnológicos y que por su naturaleza atentan contra la integridad, la dignidad y la vida privada de las mujeres causando daño psicológico, económico o sexual, tanto en el ámbito privado como en el público, además del daño moral tanto en ellas como en su familia.

MP ITINERANTE
Con el apoyo de la fiscalía regional de Huetamo se instalara un MP  Itinerante en el Municipio por lo menos tres veces por año, con la finalidad de garantizar el acceso a la justicia a las mujeres y atender sus denuncias, que por alguna circunstancia no puedan acudir a las oficinas respectivas, también se brindara atención psicológica. Se busca más que nada sensibilizar a la ciudadanía para saber identificar las conductas que atentan contra la integridad de las mujeres.






COORDINAR TALLERES EN LAS COMUNIDADES PARA LAS MUJERES
Con el apoyo y la coordinación con los encargados del orden se llevaran a cabo diferentes talleres y cursos para las mujeres amas de casa  de las comunidades, con el fin de que aprendan un oficio, algunos de los talleres serán: panadería, decoración de piñatas navideñas, cortes de cabello, costura, manualidades y más que vayan solicitando las mujeres.
Consideramos que con estos talleres hay una amplia posibilidad de empoderamiento de las mujeres y lograr un incremento de la autoestima, además de que puede haber la manera de sustentabilidad económica y aprender cosas nuevas. 

CONCLUSION. Concluyo mi plan de trabajo mencionando que espero poder tener amplia participación por parte del sector de las mujeres, para poder darles asesoramiento, información, apoyo, e impulsar su desarrollo integral equitativo dentro de la sociedad y lograr cumplir las metas propuestas.
Con el fin de dar continuidad a las labores y actividades para  atender las necesidades para erradicar la violencia y la discriminación de las mujeres tanto en lo público como en lo privado. 

[bookmark: _GoBack]Este plan de trabajo está sujeto a cambios y modificaciones. 


ATENTAMENTE


LIC. DIANA REYES CRUZ
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER
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